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Se comunica que el plazo de presentación de solicitudes a la Convocatoria de la 
concesión de subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera para el ejercicio 2020, será del 17 de agosto al 17 
de septiembre de 2020, ambos inclusive. Las bases y formularios pueden descargarse 
desde  www.utrera.org.  Presentación  de  solicitudes  sólo  por  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento  de  Utrera  en  la  dirección:  https://sede.utrera.org/index.php?
id=solicitud_generica

Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  de  la  presente  comunicación.-  EL 
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.-
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